
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacionat de Córdoba

Córdºba,

ºí_,—au-ííitá&3a29115¿jf[giExpte. Ref.. 0032958/2017

VISTO:...

solicitando licencia sin goce de haberes en su cargo de Profesor Asistente DSE en

la asignatura
“

Fundamentos y Constitución Histórica del Trabajo Social — A” de la

carrera de Licenciatura en Trabajo Social, desde el 24 de julio de 2017 y hasta el

07 de agosto de 2017 por motivos personales. La petición del docente se enmarca

en la R. HCS nro. 1222/¡14art. 49 inc. b) ap. 11, y

CONSIDERANDO:

_

Lo establecido en el R. HCS nro. 1222/14 art. 49 inc. b) ap. II,,sobre

“Licencias extraordinarias 4 sin goce de haberes” y lo informado por el Area de

Recursos Humanos de la Facultad a fs. 2 respecto de la situación de revista del Lic.

MANIACI, Alej andro.

Que a fs. 2 vta. han intervenido la.Dirección de la Carrera de Trabajo Social

y la Secretaría Académica de“ la Facultad otorgando ambas el Vto. Bno. a lo
.

peticionado, por el Profesor MANIACI Alejandro.

Que__envirtud de lo dispuesto por la R. HCS Nº 725/2016, art. lº y 2º.

Por ello;
"

,.

»“

LA DECANA NORMALIZADORADE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

'

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Otorgar licencia sin goce de haberes en los términos de la R._
HCS nro. 1222/14 art. 49 inciº b)__-ap. II, al Prof. Lic. MANIACI, Alejandro;
Enrique (Leg. 44568) en el cargode Profesor Asistente DSE en la cátedra de

“

Fundamentos y Onsti ión Histórica del Trabajo Social— A” entre el 24 de julio
de 2017 y el 0'Zzde agosto de 2017, por razones particulares.

ARTÍCUL 2Protocol/izar.Comunicar. Notificar.Opo
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RESOLUCIÓNNº:

Queel Prof. MANIACI, Alejandro Enrique (Leg44568) presentanota¿“—'ºv


